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COMISIÓN MULTIPARTIDARIA DE ANÁLISIS, SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y  

FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA   

EL PROYECTO BINACIONAL PUYANGO-TUMBES  

  

Período Anual de Sesiones 2022-2023  

  

ACTA  

  

TERCERA SESIÓN DESCENTRALIZADA  

  

Tumbes, 21 de octubre de 2022  

  

En la ciudad de Lima, el día 21 de octubre de 2022 se reunieron de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Teams, la congresista María del Pilar Cordero Jon Tay, 

Presidenta de la Comisión Multipartidaria de Análisis, Seguimiento, Coordinación y 

Formulación de Propuestas para el Proyecto Binacional Puyango Tumbes, los 

congresistas miembros titulares  Miguel Ángel Ciccia Vásquez y José Enrique Jeri Oré.  

 

Con licencia del congresista Waldemar Cerrón Rojas, por encontrarse fuera de la ciudad 

de Lima.  

 

A las 16.48 horas, no contando con el quórum reglamentario, se dio inicio como sesión 

con carácter informativa; a las 17:12 horas con la incorporación del Congresista Luis 

Ángel Aragón Carreño, se contó con el quórum reglamentario, y se dio inicio a la tercera 

sesión descentralizada de la Comisión Multipartidaria de Análisis, Seguimiento, 

Coordinación y Formulación de Propuestas para el Proyecto Binacional Puyango 

Tumbes, durante el Periodo Anual de Sesiones 2022-2023. 

  

I.    DESPACHO 

 

La Presidenta mencionó que se ha remitido, por vía digital la relación de los documentos 
enviados y recibidos del 10 de setiembre al 6 de octubre del 2022, indicó que si algún  
señor congresista desea alguno de estos documentos, sírvanse solicitarlo a secretaría 
técnica, a efecto de que se les proporcione una copia.  

   

II.    INFORMES 

 

La Presidenta informó que ha llegado al despacho el Oficio 1013-2022-2023-ADP, 
remitido por Oficialía Mayor, en el que pone de conocimiento que el Pleno del Congreso 
de la República, en sesión celebrada el 6 de octubre, 2022, se aprobó la modificación de 
la conformación de la comisión en el sentido de que ingresa el congresista José Enrique 
Jeri Oré a propuesta del Grupo Parlamentario Somos Perú. 

También informó que ha llegado al despacho del Oficio B-000403-2022-PCM, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en el que pone de conocimiento que se confirma 
la presencia del despacho de la Presidencia del Consejo de Ministros y de los señores 
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ministros de Estado, para asistir a la sesión descentralizada de la comisión Puyango 
Tumbes. 

 

III.    PEDIDOS 

 

El Congresista Miguel Ángel Ciccia, informó que de Oficialía Mayor se ha recibido un 
oficio que prohíbe las sesiones de comisiones, durante las sesiones del Pleno del 
Congreso, por lo que pide que se tome en cuenta. 

 

IV.    ORDEN DEL DÍA   

 

La Presidenta señaló que se ha programado tratar el Tema: Perspectivas para la 
implementación del Proyecto Binacional Puyango Tumbes; y como primer punto  se 
consideró la Declaratoria de emergencia por la contaminación de las aguas del río 
Tumbes. 

Hizo uso de la palabra Julio César Benítes Hidalgo, Gerente Regional de Recursos 
Naturales del Gobierno Regional de Tumbes; representante del Gobierno Regional ante 
la Unidad de Coordinación Binacional del Proyecto Binacional Puyango Tumbes. Señaló 
que se tiene fundamentalmente dos problemas relacionados con la contaminación: En 
primer lugar en la parte alta la contaminación minera de Ecuador debido a que existen 
más de 600 operaciones mineras; en segundo lugar existe puntos de descarga de aguas 
residuales de las ciudades  en el río Tumbes. 

En el año 2021 el Gobierno Regional realizó las coordinaciones para que se tome 
muestras  a 103 personas; dando como resultado que el 85% tiene arsénico en la orina 
el 2% plomo en la sangre. Para el año 2022 se tiene previsto realizar el segundo 
muestreo entre los días 14 al 18 de noviembre.  

Hugo Eduardo Jara Facundo, Jefe de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), dijo que 
comparte la preocupación del gobierno regional de Tumbes; señaló que el ANA todos 
los años realiza el monitoreo de las  aguas del río Tumbes y se confirma que se 
encuentra en condiciones pésimas tanto para el consumo humano como para  la 
agricultura, por lo tanto existe la necesidad de trabajar en conjunto con su par de 
Ecuador. 

Wilfredo Vásquez Prevate, Director de Calidad y Evaluación de recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional del Agua, habló en referencia al Índice de calidad ambiental de los 
recursos hídricos en la línea de frontera con Puyango. Para ello se ha tomado como 
referencia el sistema de evaluación del índice de calidad de recursos hídricos superficial, 
y lo que hemos encontrado en dos muestras en el río Puyango,  es que el índice  en 
materia orgánica de 48 muestras tiene un  valor alto, lo que lo califica como malo. 

Señaló que  en el límite territorial de Ecuador-Perú encontramos que el río Puyango 
aparece altamente contaminado para todos los productos físico-químicos, llámese 
plomo, arsénico, zinc, aluminio, cadmio y todos los metales que puede haber. Esto, 
probablemente por la minería y por el uso frecuente de mercurio que es el elemento que 
contamina más. Dijo que las aguas de la quebrada Cazaderos viene con agua de mejor 
calidad y cuando se une al río Tumbes que viene con contaminación alta,   pese a que 
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tratan de degradar las aguas, éstas son de alta contaminación, no aptas para consumo 
humano ni para el tratamiento de ningún tipo. 

Señaló que una de las soluciones importantes con que se podría comenzar, es reactivar 
las plantas de tratamiento de agua de descontaminación en Tumbes y operarlas 
adecuadamente para que la población no se afecte. La segunda acción sería evitar que 
la planta de aguas residuales de Tumbes vierta el agua al río Tumbes y contaminarlo 
mucho más. 

Hizo uso de la palabra Danitza Zevallos Infante, representante de la oficina de 
Defensoría del Pueblo, de Tumbes, dijo que el agua que consume la población de 
Tumbes supera los estándares de calidad, hay un alto porcentaje de minerales entre 
ellos se encuentran plomo, cadmio, arsénico, mercurio, magnesio y otros metales 
pesados. Por ello el año 2016 se ha hecho de conocimiento de los resultados en un 
informe, tanto a las autoridades locales y regionales; como al Ministerio Público, 
Ministerio de Salud, Ministerio de Relaciones Exteriores; sin embargo poco o nada se ha 
hecho. Por otro lado, también, se ha verificado que se tiene el problema de las aguas 
residuales a lo largo del río Tumbes, lo cual se ha advertido a las autoridades 
competentes.  

Como una de las acciones realizadas se activó la mesa de trabajo multisectorial, con la 
finalidad de que se instale una planta de tratamiento de aguas residuales y se acordó 
que esté a cargo de la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y a 
la fecha no se ha concretado dicho proyecto. Por lo que impulsaremos nuevamente la 
reactivación de esta mesa de trabajo. 

Como Defensoría del Pueblo, se ha intentado lograr la declaratoria de emergencia por el 
tema de agua contaminada hasta en tres oportunidades las que se han frustrado. Hoy 
estamos pendiente de que la DIRESA formule un plan de acción con carácter de 
urgente, que permita comprobar esta grave situación y cómo afecta a la salud pública 
especialmente en las personas que consumen agua netamente del río y se brinde la 
atención para la población directamente afectada. 

José Alemán Infante, Gobernador Regional de Tumbes señaló que por intermedio del 
Ministerio de Salud con la participación de la Organización Mundial de Salud – OMS, se 
han realizado cerca de 109 pruebas de sangre, y se ha complementado con exámenes 
médicos para ver la parte clínica de las personas que han estado en la zona alta, donde 
consumen el agua casi directamente, esta acción ha permitido  confirmar la afectación 
de las aguas contaminadas del río Tumbes a la salud de las personas.  

Jimy Silva Mena, Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tumbes, dijo que en relación 
a la contaminación externa que viene del Ecuador, es un tema que se viene abordando 
en reuniones desde hace mucho tiempo, por lo que se considera que la única manera de 
resolver, es con el cese del vertimiento de los relaves mineros, no hay otra forma y a 
partir de ese cese, decirle que tenemos que hablar de la remediación y una serie de 
tareas posteriores. En este sentido en vista de que esta  problemática es de carácter 
binacional,  para su solución se requiere de voluntad política del poder ejecutivo, que 
trace una hoja de ruta con tareas y plazos para poder medir si se avanza o no.         

En relación a la contaminación interna ésta se debe a que el sistema de saneamiento en 
Tumbes estuvo concesionada desde el año 2005 hasta el 2018, posterior a esa fecha 
recién se han iniciado obras de saneamiento la misma que tiene que ser 
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complementada con una planta de tratamiento de aguas residuales como una tarea 
fundamental. 

Alessandra Herrera Jara, Ministra de Energía y Minas señaló que el problema de la 
contaminación es conocido por todos y es necesario identificar las responsabilidades; las 
mismas que en algunos casos son exclusivas y en algunos otros compartidas. El 
Ministerio de Energía y Minas ha venido trabajando en sendas reuniones desde hace 10 
años con el Cantón Zaruma y el gobierno ecuatoriano respecto a la relavera el Tablón, 
que al inicio se consideró una salida; sin embargo debido a que se ha mantenido como 
una actividad económico productiva la minería en Ecuador, ésta ha generado un foco de 
contaminación que nos viene afectando a nuestra región; al respecto se ha emitido 
sendos oficios e informes a de la Dirección de Asuntos Ambientales y Mineros a través 
de cancillería para que haga llegar a la cancillería ecuatoriana y a su par de Energía y 
Minas a fin de identificar, apoyar y gestionar esta gran problemática. 
 
Wilbert Rozas Beltrán, Ministro del Ambiente, mencionó que el convenio del que se está 
dialogando es un acuerdo binacional, y  no solamente corresponde a Perú su solución. 
Por lo tanto el problema no se va a solucionar solamente en la cuenca baja del río 
Tumbes de Perú, sino también tenemos que exigir a que se pueda solucionar en la parte 
alta y media, y para eso necesitamos realizar coordinaciones desde cancillería y la 
embajada.  

Señaló que hay roles y funciones establecidos para cada uno de los ministerios los 
cuales se deben trabajar en forma articulada, hay varias instancias adscritas a los 
ministerios como OEFA y SERNANP, DIGESA, las mismas que juegan un rol exclusivo 
por ser funcionales, no hacen proyectos no son ejecutivos y pueda ser que en algunos 
casos sirven de  retrasos y no de avance. También hay muchos estudios, tesis, 
investigaciones; pero son aportes individuales no son parte de un conjunto y es en esa 
idea de conjunto transversal que se debe desarrollar. 

Señaló que es necesario que se realice un trabajo desde lo local y regional, para 
proponer que se va a hacer, respecto a estas relaveras cuál es la desviación cual es la 
mitigación y la planificación; tiene que haber una articulación transversal y vertical, en el 
nivel vertical desde el gobierno central  y el transversal desde lo local y regional.  

Como siguiente punto se trató el proyecto de Adenda 01 al convenio específico vigente 

entre Perú y Ecuador, que propone la incorporación del sistema hidráulico Marcabelí y 

Cazaderos al Proyecto Binacional. 

Jaime Pedro Otiniano, supervisor de programación de la oficina de programación, 

presupuesto y seguimiento del proyecto binacional Puyango Tumbes, hizo un recuento 

de los estudios realizados en la que se propuso la alternativa Marcabelí Cazaderos; 

para lo cual en 1990 se contrató un consorcio para que evalúe ésta alternativa; como 

resultado del estudio se concluye que el proyecto es muy caro y de baja rentabilidad.  

En el año 1998 con el acuerdo de Paz entre Perú y Ecuador se propone la realización 

de estudios para  el redimensionamiento de la alternativa IV. Para el año 2012 se 

contrata a una empresa para que haga el estudio de redimensionamiento, la misma que 
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propone la alternativa IV aprobada por Perú y Ecuador. Con el redimensionamiento 

aprobado se debía realizar estudios de factibilidad; sin embargo ello no se concretó 

debido a que se resolvió contrato, y se dio el Laudo Arbitral el 2015.  

Con la firma del nuevo convenio específico el año 2017, se consideró evaluar la 

alternativa IV que se recomendó, redimensionar el proyecto y evaluar la posibilidad de 

incorporar la presa Marcabelí. Posteriormente en los encuentros presidenciales de 2018 

y 2019 se sugiere evaluar la incorporación de la Presa Cazaderos.  

Señaló que el Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes en coordinación con el 

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, remitió al Ministerio de Relaciones Exteriores, 

la propuesta de adenda al  convenio vigente, la misma que sugiere evaluar la 

incorporación de las Presas Marcacabelí y Cazaderos en el esquema redimensionado 

en marzo del año 2022 la misma que se encuentra a la espera de ser remitida a la 

república de Ecuador.    

Luis Garibotto Sánchez, consultor independiente, sugirió reemplazar en la propuesta de 

Adenda el párrafo que dice “evaluar la propuesta técnica peruana de 

redimensionamiento” por evaluar conjuntamente el redimensionamiento del sistema 

hidráulico, y corroboró lo señalado por el Ing. Otiniano. Mencionó que de aprobarse este 

redimensionamiento es probable que exista superposición al área natural protegida en 

los Cerros Amotape, el mismo que está en proceso de actualización del Plan Maestro y 

que debería contemplarse esta situación. 

En relación a la contaminación señaló que coincide con los comentarios realizados en 

referencia a contar con la aprobación del protocolo binacional de monitoreo de calidad 

de agua que permita consensuar los parámetros para determinar el nivel de 

contaminación de las aguas del río Puyango Tumbes y considerar el periodo de su 

remediación.  

Vicente Rojas Escalante, Embajador del Perú en Ecuador, en relación al 

Funcionamiento y Gestión de la Comisión Binacional para la Gestión Integrada de los 

Recursos Hídricos de las Cuencas Hidrográficas (GIRH) Transfronterizas entre la 

República del Perú y la República del Ecuador; señaló que el próximo martes 25 de 

octubre se van a reunir en la ciudad de Quito los viceministros de Relaciones Exteriores 

de Perú y Ecuador, como acto preparatorio de la reunión de la XV reunión de la 

Comisión de Vecindad peruano-ecuatoriana, instancia en la que se deben incorporar los 

acuerdos presidenciales y se espera se incluyan estos temas.    

Respecto al tema del estado situacional del proyecto de la Plaza de la Hermandad y el 

canal internacional en el distrito de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, hizo uso de la 

palabra Gerardo Risco Morales Presidente de la Cámara de Comercio y Producción de 

Aguas Verdes, señaló que  considera que dicho proyecto vulnera el acuerdo de paz, 
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debido a que se quiere demoler el actual puente internacional  que representa un 

símbolo de la ciudad binacional de Huaquillas.   

Óscar Luna Montoya, Presidente del Frente Binacional de Aguas Verdes, dijo que es 
necesario que se les informe y socialice los alcances del proyecto, para determinar si se 
está vulnerando el  tratado de paz.  

Franklin Silupu Tello, alcalde  de Aguas Verdes, señaló que el proyecto de la Plaza de la 
hermandad es un proyecto esperado por la población de Aguas Verdes; pero existe un 
grupo como la Cámara de Comercio que no está de acuerdo. Sin embargo no es el 
sentir de toda la población; por lo que pidió que el proyecto continúe. 

César Paniagua Chacón, Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, señaló que 
el equipo técnico del ministerio que se encuentra en Tumbes, retomará a partir de la 
próxima semana acciones de sensibilización e información de los alcances del proyecto, 
precisó que el proyecto no vulnera los tratados firmados entre Perú y Ecuador. Además 
señaló que para iniciar con la ejecución se debe garantizar la licencia social.   

El congresista Enrique Jeri, señaló que el proyecto es binacional y tiene que ver con 

relaciones internacionales por lo que el Canciller como representante de Perú debe 

llevar la voz de lo que interesa a los peruanos, dijo que desde el congreso se va a dar el 

soporte para darle la viabilidad en lo que corresponda. Dijo este no es un proyecto 

solamente para Tumbes, es uno de los proyectos que podemos considerar más 

importantes para el país.  

El congresista Miguel Ciccia felicitó las exposiciones de las diferentes autoridades, y 

señaló que es necesario darnos un momento para enterarnos del trabajo de la 

Fundación Inspiratus, la misma que ya tuvo un acercamiento con el Proyecto especial 

Puyango Tumbes. Inspiratus tiene una propuesta para la descontaminación del río 

Puyango Tumbes a través de captación en reservorios y descontaminarla y así nos sirva 

como agua limpia para la población y para riego. 

La Presidenta de la Comisión, luego de argumentar en relación a los temas tratados 

planteó las siguientes interrogantes:  

¿Qué acciones concretas se implementarán en un corto o mediano plazo a fin de 

remediar la contaminación de las aguas de los ríos Puyango Tumbes  y que acciones de 

coordinación se realizarán con las entidades de Ecuador para involucrarlos en la 

solución de este problema y en la erradicación de la minería ilegal en su territorio? 

¿Se podría, por ejemplo, evaluar la pertinencia de una declaración de emergencia 

ambiental, a cargo del Ministerio del Ambiente – Minam, conjuntamente con el Gobierno 

Regional de Tumbes? 

En cuanto a la implementación del Proyecto Binacional Puyango Tumbes, en las 

declaraciones presidenciales de 2018 y 2019 de Perú y Ecuador se acordó incorporar 

en el esquema optimizado de la alternativa IV la presa Cazaderos, la cual no estaba 
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contemplada en el Convenio Específico vigente, en ese sentido, ¿Cómo abordara esta 

problemática el gobierno para la implementación del Proyecto Binacional Puyango-

Tumbes – PEBPT? 

El Premier Aníbal Torres Vásquez manifestó que el proyecto Puyango Tumbes es un 

proyecto binacional, por lo tanto para la modificación de los acuerdos es necesario 

primero concordar con el país vecino del Ecuador. Para ello el próximo 25 de octubre se 

reunirán los viceministros de relaciones exteriores y próximamente los cancilleres para 

programar la reunión de Vecindad; se va a insistir con el Canciller para que se priorice y 

acelere la ejecución del Proyecto Binacional Puyango Tumbes. 

En relación a la posibilidad de declaratoria de emergencia del rio Puyango Tumbes por 

ambos países, manifestó que debido a que si Ecuador incumpliese lo planteado según 

el derecho internacional, no se tiene la coercitividad del derecho interno, por tanto el 

Perú no podría hacer nada frente al incumplimiento de Ecuador. Mencionó además que 

Ecuador  no tiene tanto interés en este proyecto porque ya ha resuelto su problema; por 

lo tanto se debe tratar el tema con mucho cuidado con nuestro vecino país para poder 

resolver este problema.  

   

V.     CIERRE DE LA SESIÓN  

 

Se solicitó la aprobación del Acta de la presente sesión con dispensa de su lectura, a fin 
de ejecutar los acuerdos adoptados, la misma que fue Aprobada.  

Habiéndose agotado los puntos de agenda, la Presidenta agradeció a todos por su 
presencia y levantó la sesión a las a las 19:44 h.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Forma parte del Acta la transcripción de la versión magnetofónica de la sesión, 

elaborada por el Área de Transcripciones del Congreso de la República. 

MARÍA CORDERO JON TAY 

PRESIDENTA 
COMISIÓN MULTIPARTIDARIA DE ANÁLISIS, SEGUIMIENTO, 

COORDINACIONES Y FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA EL 

PROYECTO BINACIONAL PUYANGO – TUMBES 

LUIS ÁNGEL ARAGÓN CARREÑO 

SECRETARIO 
COMISIÓN MULTIPARTIDARIA DE ANÁLISIS, SEGUIMIENTO, 

COORDINACIONES Y FORMULACIÓN DE PROPUESTAS PARA EL 

PROYECTO BINACIONAL PUYANGO – TUMBES 
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